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Suscripciones. - Capital. 
Año, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.

SE

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4

Inserciones no gratuitas, 
3 pesetas línea. Pagos por 
adelantado.
------- ------------------- ----------

PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

Año 1960 Depósito l8|ll: 811-1 1358

6ÓBÍÉRH0 ClVlf
Circular sobre elecciones mu

nicipales
Qon el fin de evitar que al 

efectuarse las operaciones elec
torales Para la renovación trienal 
de los Ayuntamientos, se origi
nen dificultades Por falta del 
material necesario, se recuerda 
que todos los Colegios electora
les deberán estar dotados de me
sas, sillas urnas y material de 
escritorio. Las listas de electores 
deberán reclamarse, en la cuan
tía necesaria, de la Junta Pro
vincial del Censo caso de que no 
las tengan en las Juntas Munici
pales.

Como impresos y efectos ne
cesarios Pueden mencionarse los 
siguientes:

1. ° Credencial de candidato.
2. ” Id. de Presidente de me

sa.
3. ° Id. de Adjunto.
4. " Id. de Suplente.
5. ” Acta de Constitución de 

mesa.
6. ” Id. de votación.
7. ° De escrutinio general.
8. ° Certificado del acta nú

mero 5.
9. ° Id. del acta núm. 6.
10. Id. del acta núm. 7.
11 • Relación duplicada, de 

Votantes.
12. Boleto acreditativo de 

iaber votado.

Viernes 11 de noviembre

13. Oficio de envío docu
mental a la Junta.

14. Sobre diversos Para cus
todia y remisión.

15. Sello en caucho del Co
legio. ti

16. Estampillas de votó 
para sellar aquellos documentos 
que los ; electores Presenten a tal
m.

Los mencioriados impresos y 
efectos serán facilitados Por los 
Ayuntamientos con cargo a la 
consignación existente en sus Pre
supuestos Para gastos de elec
ciones.

Lo que se hace Público en es
te “Boletín Oficial” Para co
nocimiento de las Corporaciones 
interesadas.

Burgos, 9 de noviembre de 
1950.—El Gobernador Civil, 
Servando Fernandez Victorio y 
QamPs.

BEllIfldél! PBOYlMlllDE ABUSTEOMIEUTOS
Y TBRHSPORTES BE BÜBGOS

Corrección de erratas de la 
Circular 86/60 de esta Delega
ción Provincial, que fija pre= 
dos máximos de venta para 

diversos artículos
Habiéndose padecido error en 

la inserción de la Circular 86/bO 
de esta Delegación Provincial, 
publicada en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, numero 
255, de 9 del corriente, se recti 
tica como sigue: .

| En la página 2. , columna 1. ,

Número 257

líneas 1.a'y 2.a, (¡onde dice:
...... habrán de venOer el aceite 

debe decir: «..... habrán de
vender .el aceite envasado....»

Burgos, 9 de noviembre de " 
1960—L Gobernador Civil, Ser
vando Fernández Victorio.

Jopla teial delCenso Electoral
Relación de locales designa* 
dos por las distintas Juntas 
municipales de la provincia en 
que habrá de tener lugar la 

elección de Concejales.
Villanueva de Puerta—Unico- 

Unica. Escuela mixta.
Cuevas de San Clemente.— 

Unico. Unica. Escuela de niños.
Quintanilla del Coco.—Unico.

Unica. Escuela mixta.
Villalbilla de Gumiel — Unico.

Unica. Escuela de niños.
Santa Cruz de Juarros.—Uni

co. Unica. Escuela de niños.
Castil de Canias.—Unico. Uni 

ca. Salón de actos.
Carrias.—Unico. Unica. Salón 

de actos.
Bañuelos de Bureba.—Unico.

Unica. Salón de actos.
Fresneda de la Sierra.—Unico.

Unica. Escuela de niños.
Sotillo de la Ribera.—Unico- 

Sección primera, Escuela de ni
ños núm. 2.

Segunda, Escuela de niños 
del agregado de Pinillos de Es- 
gueva.

Villahoz.—Unico. Unica. Es
cuela de niños.

Torrepadre. — Unico. Unica.
Escuela de niños.

Peña’ha de Castro. — Unico. 
Unica. Escuela de niños.
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Coruña del Conde. — Unico. 
Unica. Escuela dé niñas.

Cascajares dé Bureba.- Unico 
Unica. Escuela Nacional.

Santa Cruz del Vahe U bión. 
—Unico. Unicá Escuela dé ni
ños.

Mecsrreyes. — Unico. Unica. 
Escuela Nacional.

Villasidro. - Unico. Unica. Sa
lón de la Casa Consistorial.

Avellanosa de Muñó.—Unico. 
Unica. Escuela de niños.

Belorado. — Unico. Sección 
primera, Teatro Principal.

Segunda, casa de Matías Co
rral Núñez, calle Raimundo de 
Miguel. e

Tercera, escuelas de San Mi
guel de Pedrosó.

Puentedura. -Unico. Unica. 
Espuela de niños.

Valle dé Vaídelaguna.—Unico 
Unica. Sala del Ayuntamiento.

Covarrubias. — Unico. Unica. 
Escuela antigua.

Fresno de Rodilla. — Unico. 
Unica. Escuela.

Barrios de Colina.-Unico. Uni
ca. Escuela.

Artayá deJOca.—Unico. Uni
ca. Escuela.

Cerratórr de Juarros.—Unico. 
Unica. Escuela,

La Vid de Bureba. — Unico. 
Unifra. Cólegio de niños.

Encío.—Unico. Unica.Escuela
Vilíanueva de Teba.—Unico. 

Unica. Escuela mixta.
Fresno de Riofirón.— Unico. 

Unica. Escuela Unitaria.
Vizcaínos. - Unico. Unica. Es

cuela mixta.
Cástrilló dé Riópisuerga.— 

Unico. Unica. Escuela Mixta.
. Zarposa de Riópisuerga.—Uni

co. Unica. Escuela de niños.
IgleSiarrúbia.—Üni'có. Unica. 

Escuela de niños.
Fonfioso.—Unico. Unica. Es

cuela de ñiños.
Santa María Tajádura.-Uriico. 

Unica. Escuela de ñiños.
Contrercs.—Unico. Unica. Es

cuelas públicas.
Valles de Palenznelá.—Unico. 

Uriica. Escüélh' de niños-.
Revilla del Campo.— Unico. 

Unica. Casa Consistorial.
Torrresandino.—Unico. Unica. 

Escuela de niñas, grado 2.°, sita 
en la Casa Consistorial.

Canicosa de la Sierra.—Uni
co. Unica. Escuela Nacional de 
Párvulos dé ésta localidad; Ba 
rrío de Manzanares.

Carcedo de Bureba.—Unico.
Unica. Escuela Nacional Mixta.

Boada de Roa.—Unico. Unica. 
Escuela Unitaria de niñas?

Peral de Arlanza.-Unico. Uni
ca. Sala de Sesiones de la Caéa 
Consistorial.

Bugedo.—Unico. Unica. Local 
Escuela.

Vailuércanes.—Unico. Unica. 
Grupo Escolar.

Villariezo.—Unico. Unica. Es
cuela Mixta de niños.

Arcos.—Unico. Unica. Escue-' 
la de niños.

San Juan del Monte.—Unico. 
Unica. Escuela nacional unitaria 
de ñiños número 1.

Cabezón de la Sierra.—Unico. 
Unica. Colegio de niñas.

R ocavado de la Sierra.—Uni
co. Unica. Sala de actos de la 
Casa Consistorial.

Vallejera. Unico. Unica. Lo
cal Escuela dé niños.

Revi lia Vallejera. — UnicoJUni- 
ca. Local Escuela de niños.

Junta de Rio de Losa.—Unico. 
Unica. Escuela mixta de Rio de 
Losa.

Santa María del Invierno.— 
Unico.—Unica. Escuela mixta.

Hontoria de Valdearados.— 
Unico. Unica. Salón de actos 
del Ayuntamiento.

Modúbar de la Emparedada, 
tínico. Unica. Escuela mixta.

Villaverde Peñahorada.—Uni
co. Unica. Escuela mixta.

Torresandino. —Unico. Unica.
Escuela de niñas, grado 2.°

Valmala.—Distrito único. Sec 
ción única. Salón dé sesionés 
dél Ayuntamiento.

La Horra —Unico. Unica Lo
cal Frente de Juventudes, plan 

. ta baja del Ayuntamiento.

B u r g o s
Cédula de citación y emplazas 

miento
En virtud de lo acordado Por 

él Pltmó: Sr. Magistrado Juez 
de! Juzgado de Primera Instan
cia núm. 1 de ésta ciudad de 
Burgos, en los autos de juicio de 
menor cuantía, seguidos en el 
misriio con el núm. 146 de 1960, 
a instancia de doña Felipa del. 

Olmo González, mayor de edad 
viuda, Por sí, y como representan
te legal de su hija menor doña 
María Begoña Fernández del 
Olmo, contra don Alejandro 
Ponce de León y Salvador, don 
Francisco Ponce de León y 
Diaz de Velasco y otros, sobre 
cumplimiento de contrato, se ha 
acordado y Por la Presente se 
emplaza a dicho demandado don 
Alejandro Ponce de León y 
Salvador, cuyo domicilio actual 
se ignora, Para que en el término 
dé nueve días, a Partir de la Pu
blicación del Presente, en los 
“Boletines Oficiales” de esta 
Provincia de Burgos, y en lá de 
Valiadolid, comparezca en au
tos, Personándose en forma, bajo- 
apercibimiento que de no hacer
lo, será declarado rebelde, con
tinuando los mismos en tal si
tuación, y le Parará el Perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho, 
cuyas coPias de la demanda y 
documentos sé encuentran a sti 
disposición en este Juzgado.

Burgos, 4 dé noviembre de 
1960.—El Secretario, ilegible.

3.943—D-i 24'75

AgWCIOS OFICIALE»
Audiencia Terriiorlal de Burdos

Secretaría de Gobierno
Habiendo cesado en el cargo 

de Procurador de los Tribunales 
de esta capital, don José María 
Manrique Antigüedad, se hacl 
público Por medio del Presentí 
anuncio a los efectos del artículo 
884 de la Ley Orgánica del 
Poder judicial y 26 del Estatuto 
de Procuradores, Para qué Pue
dan formularse las reclamaciones 
que Pudieran existir contra la 
fianza de dicho SF. Manrique en 
el Plazo de seis meses.

Burgos, 5 de noviembre de 
1960.—ÉJ Sécretarió de Gobier
no, Antonio Vitoria.

3.946.-0-58'75

PROVIDMÁS JÜDieiALES
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Ayuntamiento de Ciádoiichá
La Corporación municipal que 

presido, ha tomado acuero de 
aprobación del presupuesto muni
cipal ordinario para el ejercicio 
de 1961, en ias condiciones pre
vistas en el árt. 681 de la vigente 
Ley de Régimen Local (texto re
fundido de 24 de junio de 1955).

Y al objeto dé que puedan 
Presentarse contra la aprobación 
del mencionado Presupuesto lias 
reclamaciones que se estimen per
tinentes, se halla expuesto al Pu
blico dicho documento en la Se
cretaria municipal, Por el término 
de quince días hábiles y publica
do en el “Boletín Oficial” de la 
Provincia, según el art. 682 du
rante cuyo plazo pueden formu
larse reclamaciones, lás que sé 
Presentarán al limo. Sr. Délega- 
do de Hacienda de la provincia, 
por conducto de la Corporación 
municipal, téniendo personalidad 
Para interponerlas a tenor del ar
tículo 683 de dicha Ley:

a) Los habitantes del terri
torio municial.

b) Las Personas interesadas 
direcamente, aunque no habiten 
en el territorio dé la entidad local.

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y pérsonas jurídicas, en 
general, radique o no en el terri- 
torió de la entidad, cuando el 
presupuesto afecte a sus intereses.

Los no residentes Podrán Pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, advir
tiéndose que no se admitirán otras 
reclamaciones qüe las que se bá
sen en cualquiera de las causas 
señaladas en el árt. 684 de dicho 
Cuerpo legal y dentro del plazo 
indicado.

Lo que se hace saber para ge
neral conocimiento.

Cjiadoncha, 31 dé octubre de 
1960. — El Alcalde, Demetrio 
Quevedo.

Igual anuncio hacen los Alcal- 
, des dé Presencio, Qüintanaloran- 
I co, Pedrosa del Páramo, Merin-
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dad de Montija, Partido de la 
Sierra en Tobalina, Regumiel de 
la Sierra, Sotovellanos, Junta de 
San Martín de Losa, AtaPuerca, 
Rubena, Olmos de la Picaza, 
San Quirce de RíoPisuerga, Bra- 
zacorta, Villaverde M o g i n a, 
Arauzo de Miel, Santa María 
Ananúñez, Villatuelda, Tordó- 
mar y La Piedra.

AM3( IOS PARTICULARES
Juntas vecinales de Villalam- 
brús, Aostri, San Martín de Lo= 
sa, Fresno de Losa, Villano, 
Hozada, Mambliga y Llorengot-

Con sujeción a las observa
ciones y Prevenciones Publicadas 
en los BB. OO. de la Provincia, 
de 29 de octubre último y 3 deL 
actual, formadas Por el. Distrito 
forestal de1 Burgos, así como a 
los Pliegos de condiciones, tanto 
del Distrito Forestal, inserto tam
bién en el “Boletín Oficiar' de 
fecha 16 de octubre de 1953, 
como el de las económicas de las 
Entidades contratantes, tendrán 
lugar en la Sala Capitular del 
Ayuntamiento, el día 15 del ac
tual y horas de las once, once y 
media, doce, doce y media, tre
ce, trece y media, catorce y ca
torce y media, respectivamente, 
las subastas de Pastos de los mon
tes “Los Barrancos”, “Dehesi- 
Ila”, “Escabroso”, “El Pinar”, 
“Sotellanas”, “El Toyo” y “Va- 
llejuelos”, Propiedad de los Pue
blos de Villalambrús, Aostri, San 
Martín de Losa, Fresno de Losa, 
Villano, Hozalla, Mambliga y 
Llorengot, con el número y clase 
se cabezas de ganado que cita el 
número extraordinario del “Bo
letín Oficial” correspondiente a! 
29 de octubre Próximo pasado, 
bajo las tasaciones anuales de 
1.458, 630, 6.696, 2.934,8.262, 
1.512 y 9.468 Pesetas respecti
vamente, Por término de cinco 
^a.ños, o sea, en el quinque
nio 1960-65.

Las Presentaciones de pliegos 
se harán en la Sala Clpnsistórial 
del Ayuntamiento, entre las fe
chas de este anuncio y el día 14 
del actual, mclusive, mediante 
fianza Provisional equivalente al 
5 Por 100 de la tasación arriba 
expresada, y definitiva del 6 Por 
100 de la adjudicación.

Referidas subastas se celebra
rán bajo las Presidencia de los 
Sres. Alcaldes-Pedáneos de cada 
Junta, el funcionario 'de Montes, 
si asistiere, y el Secretario del 
Ayuntamiento.

Serán de cuenta de los rema
tantes todos cuantos gastos se ori
ginen en las mismas.

Junta de San Martín de Losa, 
5 de noviembre de 1960.-—Por 
las Juntas vecinales: El Secre
tario, Luis Pérez.

3.947.—D.-19o‘75

Juntas vecinales de Villaluen- 
ga y Sen Llórente, Río de Losa 
y ¿tros, Viílaiuenga y Río, y

Río Losa y Viílaiuenga
Con sujeción a las observa

ciones y Prevenciones Publicadas 
en los “Boletines Oficiales” de 
la Provincia, de 29 de octubre 
último y 3 del actual formadas 
Por el Distrito Forestal de Bur
gos, así como a los Pliegos de 
Condiciones, tantos del Distrito 
Forestal, inserto también en el 
“B. O.” de la Provincia de fecha 
15 de octubre de 1953, como el 
de las económicas de las Enti
dades contratantes, tendrán lugar 
en la Sala Capitular del Ayun
tamiento, el día 15 del actual y 
horas de las once, once y media, 
doce, doce y media, trece y tre
ce y media respectivamente^ las 
subastas de Pastos de los montes 
Públicos “Llana”, “Lerón y Lo
bera”, “El Toyo” y “El To- 
yuelo”, Propiedad de los Pueblos 
de Viílaiuenga y San Llórente, 
Río y otros; Idem; Viílaiuenga 
y otros y Río L. y Viílaiuenga, 
con el número y clase de cabezas 

de ganado que cita el número ex
traordinario del B. O. corres- 
Pendiente al 29 de octubre Pró
ximo Pasado, bajo las tasaciones 
anuales de 1.389, 14.249,6.984, 
6.853 y 549 Pesetas respectiva
mente, Por; término de cinco años; 
o sea en el quinquenio de 1960- 
1965.

Las Presentaciones de Pliegos 
se harán en la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento entre las fe-. 
chas de este anuncio y el día 14 
del actual inclusive, mediante, 
fianza Provisional equivalente al 
5% de la tasación arriba expre
sada y definitiva del 6% de k 
adjudicación.

Referidas subastas se celebra
rán bajo las Presidencias de los 
señores Alcaldes Pedáneos de 
cada Junta, el funcionario de 
Montes si asistiere y el Secretario 
del Ayuntamiento.

Serán de cuenta de los re
matantes todos cuantos gastos se 
originen en las mismas.

Junta de Río Losa, 5 de no
viembre de 1960.—El Secreta
rio, ilegible.

3.944.-0-181'75

Comunidad de Regantes de la 
Vega de Vaide=Quintana, en 

Caleruega
De conformidad con lo Previs

to en la vigente Ley de Aguas, re
encuentran expuestos al Público 
en la Secretaria de este Ayunta
miento, durante un Plazo 
treinta días, los Proyectos de Or
denanzas y Reglamentos 
Sindicato y Jurado de Rieg» | 
aprobados Por esta Comunidad * 
Regantes definitiy ámente en se 
sión Pública celebrada con ec a 
seis dél actual en Junta Genera, 
Para su examen Por los interesa 
dos que lo deseen durante las 
horas de oficina.

Caleruega, 8 de noviembre - I 
1960.—El Presidente, Auge 
Martínez.

3.945.—D-64'75

I


